
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de proveer al Hospital
SAMCo de la ciudad de Florencia, ubicado en calle Estanislao López 651, departamento
General Obligado con:

a) Más cargos de médicos pediatras.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En los últimos tiempos se viene agravando una crisis que se está gestando desde hace ya
varios años: el faltante de pediatras. El número de cargos vacantes en los principales
centros de salud provinciales se vuelve cada vez mayor.

Siguiendo con esto, se sabe que en varios hospitales al norte de la provincia de Santa Fe
“están con los médicos justos”, algo verdaderamente preocupante, ya que en varios lugares
se atienden cientos de bebés y niños.

Esta situación no deja exenta a la ciudad de Florencia, que padece de un agujero gigante
en lo que es pediatría, debido a que estos profesionales no alcanzan para cubrir todas las
necesidades de la creciente población.

Por lo tanto, para garantizar el correcto funcionamiento y continuidad de la atención de
nuestros pequeños es que solicitamos se incorporen más especialistas en esta área.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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